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NOTARIA Aga 

QUINTA linberto Nazas P, 
Quita - Eruador 

2 

3 

4 

5 CONSTITUCION DE LA CONFAÑIA 

6 "RESUMIN SOCIEDAD ANONIMA” 

7 QUE OTORGAN: 

- 8 SRA. ARGELA MARIA DE LOURDES ESFINOSA MONTALVO. 

O 9 SRÁ. CECILIA MOLINA ANDRADE. 

10 CAFITAL: 5/.20 000.000,00 

1 dalgiaigiaiaa Di 5 copias RARA SA. aaa 

¿ 12 En la ciudad de San Francisco de áiiiol capital de la República del 

FHIZEREEA Pm, 
13 Ecuador, hoy día, MARTES (3). tres de agosto de MI NMovecientos 

: 2 14 ante mi doctor Humberto Havas Dávila, 4otario7> 

15 HAS del Cantón Quito, comparecen: Las señoras: Gnela Maria de 7 

16 A . z Ói A e e 

ESTE casada, 6 Cta Molina cándeade, casadaf 

17 cada una por sus propios y personales derechos.“ Las comparecientes 

18 son de nacionalidad CEcuntoriamar mayores de edad, domiciliadas en 

. O 19 esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles 

20 doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

21 la siguiente minitas "SEÑOR — NOTARID.- Sirvase incorporar en el 

22 protocolo a su cargo, la escritura de la que conste el contrato de 

23 . . . : E e os 
constitución simultánea de cla compañía /RESUMIN SOCIENAN ANÓNIMA, 

24 + 
contenida en las siguientes cláusulasi- PRIMERA. COMFARECIE » 

25 + 
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública las 

26 ) o 
a" señaras: Aire RA AAA y Caca —Heldos a 

27 ? 
tada € ecuatorianas, casadas, plenamente capaces para contratar y 

+ 28 
con domicilio en la ciudad de Muito.- SEGUNDA. —. FUNDACION, — Las
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comparecientes declaran su voluntad de fundar, como en efecto lo 

hacen, una sociedad anónima con la denominación de "RESUMIN SOCIEDAD 

ANONIMA", - TERCERA. ESTATUTOS SOCTALES.- ARTICULO PRIMERO. 

  

ARCIDSO Y DOMICILIO. - La compañía se denominará 

ANONTMAA"., 

duite? p     
o 

o podrá establecer sucursales, oficina O agencias en otros 

plazo de duración de la compañia será de      
partir de la fecha de inscripción de este contraten el Registro 

Mercantil, Este plazo podrá ser ampliado o reducido, de conformidad 

con la Ley. ÁRTICULO TERCERO. OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará a A importación verte ds tribuchno IRF y 
  

papada de tcs pibe precios sento laborados y ASOIadaa » 
  

    

aaquiñaria, parkes  ESpuestos parada REF y Ta 

agriruiiirar a la importación, venta y arrendamiento de toda clase 

    

  

de vehículos; a la comisión mercaytil y representaciones de firmas 

nacionales y extranjeras,” 

asociaciones con empresas nacionales 0 extranjeras, suscribir 

acciones, participaciones o derechos en compañias O empresas nuevas 

o existes y celebrar todos los actos contratos que se relacionen 

   

   con su objeto social. ARTICULO CUARTO. El capital 

social de la compañía asciende a la suma de Y —HTEE z 

  

ERES-(5/.20.000,.000)- dividido en Vie mil acclores-oróimarias $ 
   

    

nopinativas deu ail sucras de valor cada Unas numeradas del cero 
mp 

cero cero cero uno 00001 al veinte mil 20.000 inclusive, ARTICULO 

QUINTO.- TITULOS DE, ACCION.- Las * acciones “son nominativas y 

ordinarias, constarán en títulos que serán firmados por el 

mes 
Presidente y por el Gerente General de la Compañía. Lada 

io principal de la compañía? será la ciudad de 

compañia podrá además formar 

o
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NOTARIA A 

QUINTA 4 título puede contener una O más acciones y 56 expedy/A is HHunberto Navas TR 
Quito,- Ecuador; 

2 requisitos señalados en la Ley de Compañías, debiéndose iÁAscribir en 

3 el Libro de Acciones y Áccionistas de la compañias HN el que se 

4 anotarán también las sucesivas transferencias, Jonstitución de 

5 derechos reales y demás modificaciones que ocárran respecto al 

6 derecho sobre las acciones. Ó ARTICULO SEXTO.— |PROFIEDAD DE LAS 

7 ACCTIONES.- La sociedad considerará propietario de las acciones a 

. 8 quien aparezca inscrito como tal en elo Libro de Acciones y 

O 9 Accionistas. Cuando haya varios propietarios de una misma acción 

: 10 nombrarán un apoderado o en su falta a un administrador cománp y 51 

41 no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será hecho por el Juez, a 

12 petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios responderán 

eS 13 solidariamente frente a la sociedad de las obligaciones que $6 

o 14 deriven de la condición de accionista. / ARTICULO SEPTIND.- DERECHOS 

15 DE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas tienen derecho a negociar 

16 libremente sus acciones, sin sujetarse a limitación algunaz pueden 

17 asi mismO, Copbcurrir a las Juntas Generales personalmente 0 por 

18 

O 19 

20 

ssdio de representantes aediante carta 0 poder notarial y ejercer 

pa
 

Eat
] os demás ' derechos establecidos en los presentes estatutos y en la 

Lar de Compañías. Los accionistas sólo responden a las obligaciones 

21 sociales hasta el monto de sus acciones,f ARTICULO OCTAVO.- AUMENTO Y 

22 DISMINUCION DEL. CAPITAL SOCIAL. Los aumentos o disminuciones del 

23 coa oo, . 
capital social serán acordados por la Junta General con el quórun y 

24 

=>
 nayoria establecidos en la Ley de Compañías y en los presentes 

25 - . o 
estatutos. En caso de aumento de capital los accionistas tendrán 

26 : : 
derecho preferente, en proporción a sus respectivas acciones para 

27 
scribir dicho aumento. ARTICULO NOVENO. — GOBIERNO Y 

  

28 
SINISTRACION,.— 7 La Junta Gensral de Accionistas, legalmente
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constituida es el - órgano supremo de la sociedad. La compañía será 

  
    

administrada por el Preridemte y el berente Dbemeral. ARTICULO 

DECIMO.- DE LA JUNTA GENERÁL.-— INTEGRACION Y DECISTON.- La Junta 

General de Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones gue 
4 

ae 
juzgue convenientes en defenza de la compañia. 'Las resoluciones, 

acuerdos y decisiones obligan a todos los accionistas, aunque no 

hubieren concurrido a la sesión o no hubieren contribuido con su 

voto, exceptuándose solamente los casos de impugnación O apelación 

establecidos en la Ley de Compañías, que se sujetarán a los 

requisitos de ella. ARTICULO DECIMO PRIBERD.- DE LAS JUNTAS 

GENERALES. Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañia, salvo lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la 

Ley de Compañías. as duntas Generales Ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio. económico de la sociedad, para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y seis 

de la Ley de Compañias y para considerar cualquier otro asunto 

puntualdizado en la convocatoria. Las duntas Generales 

Extraordinarias e reunirán cuando fueren convocadas, pará tratar 

los asuntos determinados en la convocatoria ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .— (CONVOCATORIAS .- Sean Ordinarias 0 Extraordinarias, las 

Juntas Generales de Áccionistas serán convocados por medio de la 

ers mediante aviso que se publicará en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañia, con TER 

dd anticipación, por do menos, al día de la reunión. La 

convocatoria indicará el lugar, fecha, día hora y obieto de la



    

  

Bee 
NOTARIA 

o 

. . . O CE" 
QUINTA reunión. Si la Junta General no A iweberto Navas Dy 

Gita - 'Ecuadoz 
2 convocatoria hor. no haber concurrido a e menos el 

3 cincuenta y uno por ciento del capital pagado se procéáderá a una 

4 segunda convocatoria, la misma que originará una reánión que no 

5 podrá demorar más de treinta días contados desde la/fecha señalada 

6 para la primera reunión ni modificar el objetó de ésta y ose 

7 constituirá válidamente con el número de accionistas concurrentes / 

8 asunto este que. se expresará en la convocatoria, ARTICULO DECIMO 

O 9 TERCERO.- GUUROFESPECTAL.- Fara que la Junta General de Accionistas 

" 10 pueda acordar válidamente el aumento y disminución del capital 

11 social, la transformación, fusión, la disolución anticipada de la 

12 compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación, la 

a 
o 13 convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos 

Zn. 14 — Sociales, habrá.de concurrir a ella, en prigera convocatoria, por lo 

15 enos el cincuenta y uno por ciento del capital social pagadod en 

16 segunda, convocatoria bastará. la, representación de la tercera parte 

17 de dicho capital y Sen tercera convocatoria que no podrá demorar más 

18 de sesenta dias contados a partir de la fecha fiiada por la primera 

O 19 reunión ni modificar el «objeto de ésta, cualquiera que S58a la 

20 representación del capital -que ostenten los concurrentes a la misma. 

1 21 ARTICULO -DECIMO CUARTO. JUNTA. UNIVERSAL. No obstante lo dispuesto 

22 en los artículos .anteriores, las Juntas Generales se entenderán 

23 convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y 

24 lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

25 o . : : 
: siempre que esté presente el «ciento por ciento del capital pagado y 

26 los asistentes acepten «por unanimidad la celebración de la Junta y 
a. . 

27, : . hs 
los puntos a tratarse.» Todos los concurrentes deberán suscribir el 

» 28 
acta respectiva bajo sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de
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los asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. ' ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- ¡TÁCTON> Salvo lo «dispuesto - en la Ley de 

Compañias y en los presentes estatutos, las decisiones de la Junta 

General serán tomadas con una mayoría de votos que represente, por 

lo menos, el cincuenta y uno por ciento: del capital pagado”: 

concurrente a la reunión. Los votos en  blanco:y las abstenciones $e 

sumarán a la mayoría. ARTICULO DECIRO SEXTO.- DIRECCION Y ACTAS.- a) 

La Junta General estará dirigida por el Fresidente'y'en'gu ausencia 

por quien designe la Junta para €l efecto; b) El Fresidente de la 

Junta y el Secretario suscribirán el Ácta correspondiente, salvo lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias; 

De cada Junta se formará un expediente con copia del Ácta y los 

documentos previstos en la Ley y Reglamentos respectivos; SS Actuará 

como Secretario de la Junta el Gerente General y en su ausencia la 

persona que desiane la Junta. ARTICULO DECIMO SEPTIMD.- ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Corresponde a la Junta General 

de Accionistas: a) 

suplentes de la 

  

compañia y fijar sus remuneraciones; b32 Conocer y aprobar los 

balances, cuentas e informes de los aduinistradoresá y "comisarios, 

debiendo adoptar las resoluciones que estime convenientes para los 

intereses de la compañiaz Í ñutorizar la amortización de las 

accioness d) Hésolver sobre la fusión, transformación y liquidación - 

de la compañiaz ej) Áprobar la distribución de las utilidades previo 

el conocimiento del Informe del Gerente Generals; 1P Resolver el 

aumento o disminución del plazo de duración de la compañía; A 

Disponer cualquier reforma alo contrato social; A peterninar el 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

l us Humberto Navas E 
procedimiento para la liquidación de la compañia, el mismá (ANS. q, ar 

    

     
   

   

deberá suietarse a la Ley y Reglamento respectivos ig Autyizar la 

venta de activos fijos, la prenda o hipoteca de los mismos, asi Como 

las acciones 0 participaciones que haya adquirido la compañias $ 

futorizar previamente la suscripción de  convenlos, acciones 0 

participaciones en compañias nuevas 0 existentes nacionales y 

extranjeras y, Kk) Las demás que se contengan en la Ley o en estos 

estatutos. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- EONISARTOSS La dunta General de 

Accionistas elegirá dos comisarios: uno principal y uno suplentó?, 

para un periodo dean año tendrán los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señaladas en la Ley de Compañias y aquellas — que 

fije la Junta General. ARTICULO DECIMO NOVENO.- REFRESENTACION LEGAL 

DE LA SOCIEDAD.— La la compañia, tanto 

  

Hhidicial como extrajudicial corresponde al Gerente beneral,7 y en 

caso de falta, ausencia O impedimento, la representación legal 

corresponderá al Presidente. ARTICULO — VIGESIHD.- DEBERES — Y 

OBLIGACIONES DE LOS ADMINISTRADORES.- DBEE-PRESEDENTE.- El Fresidente 

tendrá las atribuciones establecidas en la Ley y en los estatutos. 

Durará Yes años en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

reelegido' púdiéndo.'der. accionista o ná de la compañia.” Corresponde 

al Fresidente: Á Fresidir las sesiones de Junta. General de 

accionistasióA) ñÁutorizar con su firma los títulos de acciones, 

certificados provisionales y las Áctas de Junta General, cuando las 

haya presididos chpSuscribir coniuntamente con el Gerente General 

obligaciones hipotecarias sobre bienes raices de la compañia; 41) 

Reemplazar al Gerente General con todos sus deberes y atribuciones 

en caso de falta, ausencia o impedimento de éste. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO. DEL 6 RENTE-——-GENERÁL amv DEBERES, OBLIGACIONES Y
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ATRIBUCIONES.- Fara $6r Gerente: General no se requiere ser 

accionista de la compañía. Durará frezaños en sus funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y 

atribuciones son los que le otorgan la Ley y los estatutos: de 

manera especial le corresponde lo siguientes Y Representar, legal,  — 

judicial y extrajudicialmente a la compañias - bó Administrar los 

negocios de la compañia con las limitaciones de estos estatutos; $ - 

Cumplir y hacer: cumplir las disposiciones:de la.Ley, los presentes > 

estatutos y los reglamentos que dictare la. Junta General de 

Accionistas; ay/ Llevar los Libros de Áctas de Juntas Generales; ef : 

Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y poderes 

generales previa autorización de la Junta General de Accionistas; ty 

Nombrar y remover al personal de empleados y trabajadores de la 

compañia y fijar sus remuneraciones; Á Controlar bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, así como cuidar 

los bienes, enseres, inventarios y maquinaría de la compañía; h) Las. 

demás establecidas en la Ley y los presentes-. Estatutos. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONORICO.— El ejercicio económico de 2) 

la compañía comprende el período entre el primero de enero y el 

treinta y uno de diciembre de cada año, excuLo VIGESIM0 TERCERO.- 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se 

distribuirán en la forma que deteraine la dunta General y de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias. Igualmente la 

spciedad formará el fondo de reserva legal, y cuando asi lo decida 

la Junta General, las reservas facultativas./ ÁRTICULO VIGESIMO 

- 

CUARTO.-— DISOLUCIÓN — Y LIQUIDACION.- La compañía se.disolverá por 

las causas prescritas en la Ley de . Compañias. En caso de 

liquidación, no habiendo oposición - entre:los accionistas, asumirá
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

las funciones de liquidador principal el Gerente GenegxXl 
Po 

    suplente actuará el Presidente; más de haber oposicioh 

    

      

Junta General nombrará uno" (O más liguidadores 

suplentes Ty señalará sus atribuciones y deberes. 

CAPITAL SOCIAL DE LA CONPAÑSIA.- SUSCRIPCIÓN DE ACCIPANES Y FAGO DE 

CAPITAL. CUADRO DE INTEGRACION. Los otorgAntes fundadores 

manifiestan que constituyen la Compañía con un capital social de 

VEINTE MILLONES DE' SUCRES (5/.20.000.000), el mismo que se halla 

integramente suscrito y pagado en la proporción constante del 

Siguiente CUAdrOI—= aa a Ta TT TT TA TT TM TT TA TT TT a 

ACCIONISTA CAPITAL PAGADO SÁLDO MUHERO DE 

SUSCRITO | NUNERARIO ACCIONES 

ángela Ma. de Lourdes 

Espinosa Montalvo 19.999.000 4.947.750 A4.0799.250 9 19.999 0 

Psecilia Molina Ándrade 1.000 230 730 1 

TOTAL: 5/.20.000.000 / 3.000.000 y 15.000.000 (F9-000 J 

El capital suscrito en puméfari” ha sido depositado en la Cuenta de 

integración de Capital, en las proporciones constantes del cuadro 

anterior, conforme consta del certificado que se incorpora? El 

saldo del capital suscrito se pagará en el plazo previsto en la 

Ley. QUINTA.- Cualesquiera de los fundadorez o el Doctor Ernesto 

ándrade Veloz, quedan autorizados para realizar todas las gestiones 

legales necesarias tendientes al perfeccionamiento de la presente 

constitución y para que convoquen O instalen la frimera Junta 

General de Accionistas que necesariamente designaráfadministradores 

y comisarios.- Usted señor Notario anteponga y agregue lo que fuere 

  

o 

de estilo.” (AMO NDEtor ENE: 
malrícula profesional número mil doscientos sesenta y uno del 

      
Etetoz-Abpgado con



4 - Colegio de Abogados de fuito.- Hasta aquí .la minuta la ..misma que 

2 queda elevada a escritura pública con todo el valor. legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del cast.” Y 

4 leida que les fue integramente la presente por mi el Notario, a las 

5 comparecientes, éstas se ratifican y" Ffirmáñ conmigo” encunidad “de 

6 acto de todo lo cual doy fe.” o AA o, 

10 

o la ro de liene Argelia dol 12 sra. ANGÉLa MATA DE LOURDES ESFINOSA MONTALVO. . 
13 ec. oroo67297-48 * 

14 

  

SRA. CECILIA MÓLIMA ANDRADE. 

19 ee. )7023 GOR S 

21 

22 

Notaria 5ta 
23 

       24 cr 
1 F a y A, arto Maras A 

NOTARIO QUINTO 

26 Outro, 

25 

is Humberto Navas D ' 
27 Quito --Ecuador ! 

28 a A e A A ad -- ad e



  

  

      
   

  

CERTIFICACION 

PE) 
(¿259MBrmador 

Hemos recibido de: 

ANGELA MARIA DE LOURDES ESPINOSA MONTALVO 

CECILIA MOLINA ANDRADE 

  

  

total 5090;000700 

SON: CENCO MLLLONES-DE-SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ESUMIN S.A. A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 22 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 días. 

Atentamente 

QUITO, 29 DE JULIO DE 1999 A 

FECHA 
  

CTAINCA/JUL/99 

3 

e
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Se otorgó ante mí y en fe de 

  

O ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, firmada y sellada en Quito Aa, 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- 

És Hank Sto Navas D 
Quito - Ecuados 

  

RA-



ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía RESUMIN SOCIEDAD ANONIMA, —celebrada en la 

Notaría Quinta ante mi, con fecha tres de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, tomé nota de la Resolución 

No.99,1.1.1.2003 de fecha dieciocho de agosto de mil 

novecientos noventa y nueve, . mediante la Cual el 

Intendente Jurídico de la Oficina matriz de la 

Superintendencia de Compañías, Doctor Oswaldo Rojas Ha, 

aprueba la Constitución de la presente compañia. Quito, 

a veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

Mueve. 

     

  

   ceDve” 
    1 

: EGmberto Navas Dávila Luis Humberto Navas D. 
NOTARIO QUINTO Quito - Ecuador 

QUITO 

ve
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZONM: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 
RESOLUCIÓN númera DOS MIL TRES, DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE 

LA. OFICINA MATRIZ, DE 18 DE A60STO DE 199%, bajo el número 

Z002 del Registro Mercantil, tomo  1%0. Cueda archivada la 

segunda copia Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia  " RESUMIN S.ñA.", otorgada el tres 

de agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

tuinto del Distrito Metropolitano de Buito, DR. HUMBERTO NAVAS 

DAVILA.“ Se da a asi cumplimiento a lo establecido en el  Árt. 

SEGUNDO  —de la citada Resolución de conformidad con lo ordenado 

en el Decreto 733 de 2 de agosto de 147%, —publicado en el 

O Registro Oficial 78 de 27 de agosto del mismo año.” 5e anotó 

en el Repertorio bajo el número 015851.- Quito, a veinte y 

cinco de agosto de mil novecientos noventa y mueve.” EL 

REGISTRADOR. - 

        

      

f. RAÚL, GA 
RECSTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO


